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IV

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Angel Montero Brusell, en representación del «Banco de
HUCl\'3. Sociedad Anónima», contra la negativa del Registrador de
Pineda de Mar a prorrogar una anotaC"í9cn preventiva de embargo.

'r.í

ORDEN 90/1991. de 20 de diciembre, por la que se
establecen los precios o' tarifas para las prestaciones del
Organismo aUlónomlT«Fondo de Exploración de los Servi
cios de Cria Cabal(ar y Remontá».

La Orden 6/1990, de 18 de enero, estableció el canon de cubrición
para 'Jos Servicios de Cría CabaJiar. Dicho Cánon quedó configurado
como un precio públlco, al amparo de lo establecido en él articuló 24 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Posterior
mente, las Ordenes 30/1-990, de 18 de abríl, y 86/1990, de 21 de
diciembre, establecieron los precios o tarifas para otras prestaciones
realizadas por los Servicios de- Cría Caballar,

Aunque los precios fijados por tales Ordenes tienen ·un carácter
eminentemente político, al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.2 de
la L~y 811989, antes reseñada, resulta necesario ir elevando los mismos
de forma paulatirla hasta oubrir un porcentaje razonable de los costes
económicos originados' directa y específicamente por las diferentes
prestaciones.

En su virtud, y de acuerdo con 10 establecido en el articulo 26.1 a)
de la citada Ley, -
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"

porque segun el Libro DiariO -de' Operaciones dicho m~n~amiento
enviado por correo certificado ingresó en el Registro al dia siguIente del
vcncimiento·del plazo de caducidad de la anotación. El recurrente alega 
que segun certificado de Correos el man,damiento ~uestionado .Ilegó al
Registro el dia antes de la fecha de cadUCIdad, opomendo el RegIstrador
a csta alegación un posterior certificado. de la O~cina postal en que se
declara errónea la fecha señalada en el'pnrner certificado, pues la entrega
tuvo lugar en la que ahora se indica. . .

2. El problema discutido queda fuera del estrecho marco en que se
mueve el recurso gubernativo. ya que se trata de una cuestión de prueba
de un hecho determinante de una consecuencia distinta segun el
resultado de la misma, que habrá de ventilarse en -su caso judicia!m~n!e
y por ello no procede estimar la peticiÓn form~lada. ya 9ue en prm<;lplo
los asientos del Registro -en este caso el del Libro Dlano- e-st~n baJo la
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no
~ca declarada su inexactitud con arreglo a las leyes -artículo 1, ~o de la
Lcy Hipotecar~a.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el autoapclado y la
nota del Registrador. .

•
Lo que, con devolución del expediente original, com_unido a V. E.

para su conocimiento y demás efectos. . .
Madrid, S de diciembre de 1991.-EI DlfCCtor general, Antomo Pau

Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
1I

HECHOS

RESOLUC/ON de 5 c/C' diciembre de 1991, de la Dirección
General de los Registros y de! Notariado, en el recursO

,gubemati\'o interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Angel Montero Brusell. en representación de! «Banco
de Hue/va, S(xiedad AnÓ1Úmm\ contra la negativa de!
Registrador de Pineda de Mar a prorrogar lina anotación
preven!h'a de embargo.,
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Presentado dicho ·mapdamiento en el Libro-Diario de Operaciones
. del Registro a las nueve horas del dia 15 de noviembre de 1990 fue

lo. calificado con nota de11enor literal siguiente: «No se practica la prórroga
J del embargo a q4c se refiere ee precedente mandamiento, porque de
l." acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, elJ embargo prorrogado quedó qducado con fecha 14 de noviembre. Dicho

~
- defecto se considera insubsanable. Pineda de Mar a 3 de diciembre de
:: 1990.-EI Registrador.-Firma iI08i:::,

. El Procurador de los Tribunales don Angel Montero Brusen, en

í: representación del «Banco de Huelva, Sociedad Anónima», interpuso
... n'curso gubernativo contra la anterior nota denegatoria y alegó: que el

citado mandamiento fue enviado por correo certificado al Registro de
1 Pineda de Mar, segun comprobante, el día J2 de noviembre de J990 y

.• fue debidamente entregado a su destinatario al día siguiente, como

r
; consta cn el documento expedido por el Negocíado de Reclamaciones de
:, la Sucursal número 1 de la Oficina· de Barcelona, siendo firmado su

.... «recibí» por el destinatario, por lo que no hay duda que el mandamiento
t llegó al Registro dentro de plazo y antes de la fecha de caducidad de la

anotoción de embargo. por lo que al no existir duda sobre este particular,
se solicita que se ordene al Registrador la práctica de la prórroga del
cmbargo. y ello tanto si se estima como fecha la del 12 de noviembre
dc 1990, en que el mandamiento tuvo su entrada en Correos. como
el 13 dc noviembre de 1990 en Que se ('ntregó al Registrador.

Con fecha 5 de'no-viembre de 1990 se libra por el Juzgado de Primera
Instancia número 13 de Barcelona mandamiento de prórroga de

~ embargo que se había practicado en una finca sita en San Genís de
t,·~ , Palafol1s, perteneciente-al entonces Registro de la Propiedad de Arenys
1 de Mar, hoy Pineda de Mar.

1~

El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota informó; Que
el mandamiento tuvo entrada en la Oficina del- Registro el J5 de
noviembre de J990, s~gún resurta del asiento. 4.90S del Libro de Entrada
ydcl asiento 8724el Libro Diario nümcro6 y por eso no pudo
pr;:lcticarsc la prórroga ordenada al haber caducado la anotación el 14 de
noviembre -articulas 77 y 86 oc la Ley Hjpotecaria-. Se justifica la
llegada del mandamiento. al Registro con la c~rtiflCación expedida por eJ'
Jefe de la Oficina Tccnica de Correos de Pineda de Mar, en donde consta
que fue el día JS_de noviembre de 1990. El hecho de que ,se certificara
el mandamiento el día -12 no significa-CIue scentregara en esa fecha, pues
el recurso gubernativo se rige por la. I<~'$islaeión, hipotecaria y no por-el
procedimiento de la, Ley de ProcedimIento Administrativo. aparte' de
que el certificado se realiló sin atenerse a la prevención del artículo 66
de la, Ley de Procedimiento Administrativo. La caducidad tiene un
caráctcr radical y automático,~artículo 86 y Resoluciones de 19 de abril
de _1988 y 11 de julio de 1989 entre otras muchas.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la notn del Rc~istrador en base a lo establecido en el articulo 86 de la
Ley l-iJpotccana, ya que resulta probado que el documento certificado
00 se entregó en el. Registro de la Propiedad hasta el IS de noviembre
de 1990.

FUNDAMENTOS ·DE DERECHO

Vistos los artiCulos 1.3.0 y 86 de la Ley Hipotecaria.

J. En virtud del mandamiento judicial sesolicíta la prórroga de una
, anotacIón preventiva de embargo, El Registrador deniega. su práctica

'~ DISPONGO:

Prlrneio.-l.' En las ~radas oñciaíesorpnizadas' por los Servicios
deCFia .Caballar se percibirán las siguientes cantidades: _-1

3.500 pesetas en ,lllS cubriciones efectuadas pof,los cabal10sae silÍa.
2.500 pesetas. en-lascubriciónes efectuadas por los cabanos: d:e_ tiro.
2.000 pesetas en las-restantes cubríciones y en todos los casos de

inseminación anificial. ', .. , -, '"o

2. Las cantida~ ~xpresadas se percibirán por una .sOla 'vez,
-exigiéndose, -en todo' caso, al recibir la hembra el primer salto o
·inseminación.. .

Segundo.-J. Las cesiones temporales de semeniales·a ganaderos
particula~s estarán. sujetas., además del abono de, las cantidades a que
se refiere el articulo anterior; al pago de las siguientes cantidades:

Caballos de silla: 50.000 pesetas.
Caballos de tiro: 40.000 pesetas.

2. Tales cesiones no podrán exceder del' plazo de cuatro meses.
. TCfcero.-Los precios y modalidades de pago aplicables a las cubricio
nes realizadas por los sementales clasificados en t'alegoría especial (PSI,
PRá, PRE y otras), se fijarán, de acuerdo con las caraeterístícas de los
mismos. por la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Defensa, a propuesta del Presidente del Organismo autónomo «Fondo
de Explotación de los Servicios de eria. Caballar y Remonta».

Cuarto.-Por cada caballo, yegua, potro o potranca -de propiedad
particular que -sea alojado .. en establecimientos dependientes de 1a
Jef~ura de Cría Caballar se deberá abonar, en concepto de estabulación
y asistencia veterinaria (excluidos los gastos derivados del tratamiento
y profilaxis), las siguientes cantidades:


